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CASO MONTSE

Caen policías
implicados en
feminicidio

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanosagimm.com.mx

Los policías capitalinos Fre-
ddy N” y René N” fueron
detenidos ayer en acciones

distintaspor su probable par-
ticipación en la comisión del
delitode retardode la justicia.

Ello en seguimientoa la in-

vestigación por irregularida-
des en el caso de feminicidio
de Montserrat Juárez,ocurri-

do en septiembre pasado.

Freddy N” fue arrestado
en Monterrey, Nuevo León;
mientras que René N” en Tu-

lancingo,Hidalgo.
Al cierredeestaedición,se

esperabaque fuerantraslada-
dos alReclusorio Oriente.

Tras la detención,el secre-
tario de Seguridad Ciudada-
na, Pablo Vázquez, afirmó en
su cuenta de la red social X,
que “nohabrá impunidad en
éste ni en ningún otro caso de
feminicidio”

 
Fotos: Especial

A Freddy N” y René N” se les acusa por retardo de la justicia.



El Sol de México

Sección: Metropoli Página: 22

2023-10-21 01:47:57 142 cm2 $4,972.56 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Capturan a
dos policías

CRISTÓBALMORALES
La Prensa

FreddyN y René N, los dos policíasde la
SecretaríadeSeguridadCiudadana(SSO),
implicados al feminicidio de Montserrat
Juárez,fueron detenidosesteviernes.

De acuerdo con la Fiscalía Generalde
Justiciadela CiudaddeMéxico,elementos
dela PolicíadeInvestigaciónaprehendie-
ron a Freddy N en Nuevo León.

RenéN fuedetenidoenHidalgo,infor-
mó el secretariode SeguridadCiudadana,
Pablo Vázquez. Los dos son acusados por
por el presunto retardode la justicia

De con las investigaciones,Freddy N
contactóa la agenciafunerariaque lleva-
ría a cabo los servicios mortuorios de la
jovenMontserrat,el22 deseptiembre,fe-
cha en que fue asesinada en un departa-
mentode la alcaldíaMiguel Hidalgo.

El ahora detenido mintió en su parte
informativa al señalar que había notifica-
do al Ministerio Público sobre el caso.

Por la muertede la jovenen la alcaldía
Azcapotzalco también están detenidos
Sean N y César N, novio y suegro de la
víctima, quienes son procesados por el
delitode feminicidio.Además Carmen N,
madre de Sean.

Los paramédicos y policías involucra-
dos en el caso del feminicidiode Montse-
rat fueron suspendidos por las autorida-
des capitalinas.

CORTESÍA:FGJ

il
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ateo en hogar donde pasó el crimen

e: Pa ”

-—



El Universal

Sección: Metropoli Página: 16

2023-10-21 03:51:03 197 cm2 $22,014.27 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Caen dos

policías por
feminicidio
de Monserrat

Fredy “N”y René “N”

incurrieron en retardo

de lajusticia,y

mintieron a autoridades

[TTTENCONTRALAMUJER

La Secretaríade Seguridad Ciuda-

dana (SC) y la Fiscalía Generalde
Justicia (FGJ) detuvieron en ac-

cionesconjuntasalosdoselemen-
tos policiales implicados en el fe-
minicidio de la joven Monserrat
Juárez, quien fue asesinada el 22

de septiembrepasado.
En Monterrey, Nuevo León, se

ubicó a Fredy “N”,quien aparece
en los videos difundidos cuando

bajabanelcuerpodelavíctimapor
las escalerasde un edificioubica-
do en la colonia Anáhuac, en la al-

caldíaMiguel Hidalgo.
Las investigaciones refieren

que Fredy“N”ayudó paraque un
médico certificarade muertena-
tural el feminicidio, acambio de

recibirun pago;contactóa la fu-
neraria en donde buscaban cre-

mar el cuerpodela víctima,y min-

tió en su parteinformativoal se-
ñalar que había notificadoel caso
al Ministerio Público.

En un primer momento, la SSC

había emitido una tarjetainfor-
mativa donde aseguraba que los
elementosrecibieronelreportede

una persona inconsciente, por lo
que al llegar al lugar se entrevis-
taron con César “N”,papá de Sean

Alejandro —ambos detenidos y
acusados por el feminicidio de

Monserrat—, quien informó que
su nuera se había desvanecido

porque padecía de trastornos ali-

menticios y respiratorios.
La segunda orden de aprehen-

sión encontradeRené “N”fueeje-

cutada en Tulancingo, Hidalgo,

por personaldelaSecretaríadeSe-
guridad Ciudadana, en coordina -
ción con elementosdelaPolicíade

Investigación (PDI) y de la Fiscalía
Generalde Justiciadel estado.

En ambos casos, los individuos

fueronllevados anteun médicole-

gista paracertificarel estadoenel
que se encontraban y así poder
trasladarlosal ReclusorioPreven-
tivo Varonil Oriente, a efecto de

quedar a disposición del juez que
los requirió.

De acuerdocon las indagatorias
de la Fiscalía de Investigación del
Delito de Feminicidio, ambos ser-

vidorespúblicosposiblementein -
currieron en conductas que la ley
señalacomo eldelitoderetardode

justicia,luego del feminicidio.
Estas detenciones se suman a

las realizadas por la PDI encontra
del novio de la víctima, Sean Ale-

jandro y sus padres,César “N” y
Carmen “N”,quienes se encuen-
tran vinculados a proceso por el
delito de feminicidio.

Monserrat Juárez, de 25 años de

edad, fue encontrada sin vida en la

colonia Anáhuac por traumatis-
mo múltiple. e
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Fredy “N” fue detenido en Nuevo León y René “N”, en Hidalgo; ambos

policías capitalinos están involucrados en el feminicidio de Monserrat.
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¡Apareció el peine!
Al bote policía por el

caso Monserrat

AYUDO A LOS FEMINICIDAS

Cae en NL tira
implicado en
caso Monserrat

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Elementos de la Policía de
Investigación (PD) de la
Fiscalía capitalina detuvie-
ron en el estado de Nuevo
León, al policía preventivo
Freddy “N”,por su probable
participaciónen lacomisión
del delito de retardo de la
justicia en el feminicidio de
Montserrat Juárez.

Según las investigacio-
nes, el ahora detenido min-
tió al señalarque había no-
tificado de la muerte de la
joven al Ministerio Público,
además,contactó a una fu-
neraria para que cremaran
el cuerpo de la víctima y
presentó un certificadode
defunción por la muerte de
lajoven.

La oportuna denuncia de
los vecinos del conjuntoha-
bitacional Lago Chalco 76,
evitóque el crimen quedara
impune, ya que denuncia-

Sean Ángel “N”,pa-
reja sentimental de Monse-
rat, ejercíaviolenciafísica
en su contra y filtraron un
video donde se observaba al
presunto feminicida cuando

ron que desde hace más de
un año

cuerpo

su con
de dos de la

SSC, haciendo creerque ella
había muerto por causas na-
turales.

Con el avance de las in-

dagatorias se supo que los
uniformados recibieron di-

nero para mentir y ayudar
a que el feminicidio no se

supiera.

 
ATORADOS

L
Por el femi-
nicidio se en-
cuentran de-
tenidos Sean
Ángely su
padres César
"N" y Carmen
""
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Auxilió los feminicidas
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ACUSADOS DE RETARDO DE LA JUSTICIA

Caen2 policíasinvolucrados
enfeminicidiodeMontserrat

RAÚLHERNÁNDEZ
Y MAXIMILIANOPEREZ

Fueronubicados en los
estados de Nuevo León e
Hidalgo,donde fueron
aprehendidos; ya están en
el Reclusorio Oriente

os dospolicíasidentificadosco-
mo Freddy"N' y René "N”,invo-
lucradosen el feminicidiode la
joven Montserrat Juárez,de 25
años deedad,en la alcaldíaMi-

guel Hidalgo, fueron capturadospor los
integrantesdela FiscalíaGeneraldeJusti-
cia (FGJ)y de la Secretaríade Seguridad
Ciudadana(SSC)delaCAMx,acusadosdel
delitode retardode la justicia.

Luego de que el Ministerio Público
comprobaráque los señaladosmanipula-
ron el cuerpode una mujer identificada
comoMontserrat,trashaberfallecióal in-
teriorde un departamentoubicadosobre
la calle Lago de Chalco, en la colonia
Anáhuac, Primera Sección,el pasado 22
de septiembre,se libraronlas órdenesde

aprehensióncorrespondientes.
Trasrealizarintensaslaboresdecampo

y degabinete,agentesdela Fiscalíacapita-
linalograronubicara sus objetivosidentifi-
cadoscomoFreddy"N”y René"N”,unosde
los cuales se desempeñabacomo policía
preventivoy elotrocomoauxiliar,enloses-
tadosde NuevoLeóne Hidalgo,en donde
fueron capturados, respectivamente.

Un elementoprobatoriocontundente
que sirvió para formular la imputación,
fue un video captadopor una cámarade
seguridadinstaladaen el lugarde los he-
chos,en el que se observa a los dos invo-
lucrados,unodeellosportandouniforme,
justoenelmomentoenque,conayudade
un

Ambos sujetos,tras ser valorados por
el médicolegista,en medio de un fuerte
dispositivodeseguridad,fuerontraslada-
dos al Reclusorio Preventivo Varonil
Oriente,en dondequedarona disposición
deljuezdecontrol.En las próximashoras
se determinarásu situaciónjurídica.

Cabe mencionar que la investigación so-
bre dichofeminicidio,presentóirregulari-
dadesdesdeun inicio,puestoqueelemen-
tosdelERUM, queseencargarondeatender
a la víctimacuandofuereportadaen mal
estadodesalud,ladiagnosticaronsinsignos
vitalesy sin marcasdeviolencia.

Posteriormente,elpadrede lavíctima,
denombreArmando Juárez,dioaconocer
queélhabíanotadoqueelcuerpopresen-
taba moretones,puñaladas y huellas de
ahorcamiento,por lo cual se exigióa las
autoridadesesclarecerelhechoy se inició
una carpetade investigación

ESTABAN EN TULANCINGO Y
MONTERREY
Las acciones ministeriales que concluye-
ron con la aprehensiónen la colonia El
Paraíso,deTulancingodeBravo,posterior
a la detención,fue trasladadoa las ofici-
nas del Centrode Servicios Integralesde
la ProcuraduríaGeneraldeJusticiadelEs-
tadodeHidalgo,dondefueentregadoa las
autoridadesministerialescompetentes.

El sujetoestabaprófugodelajusticiay se
darconsu alacoordi-

naciónentreautoridadesdeHidalgoy de la
CiudaddeMéxico,quienesaportaronprue-
basconjuntasconbaseensu búsqueda.

Como resultado de los trabajos de

campo y gabinete efectuados por agentes
delaPolicíadeInvestigación(PD), así co-
mo policíasde la SSC,fueposibleobtener
informaciónsobrequelos hombres seen-
contrabanen los estadosdeNuevo Leóne

Hidalgo,respectivamente.
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Los hechos ocurrieronel pasado 22 de septiembre en la Anáhuac /Fotos:CAPTURADEVIDEOYFGICOMX

Conoficiodecolaboración,detectivesde
la Policíade Investigaciónse trasladarona
Monterrey,NuevoLeón,y altenera lavista
a uno delos servidorespúblicosrequeridos
por un juezde control,cumplimentaronel
mandamientojudicialcon la colaboración
deautoridadesdeaquellaentidad.

CONSTERNADOS
"No erala formaenquedebíaterminar(su
vida).Es una más en la lista(defeminici-
dios), por eso exigimos justicia para Mon-
tserraty las demás(muertas)que están
detrásde ella.Justiciaparatodas”.

Esa fue la exigenciade Angélica,ins-
tantedespuésdehabersepultadoa su so-
brina de 25 años, Montserrat JuárezGó-
mez,enelpanteóndelacabeceramunici-
pal,la tardedelpasado26 deseptiembre,
alrealizarsesu sepelio,estuvieronausen-
tes su mamá Rosa

Tras ser valorados
por el médico legista,
en medio de un fuer-
te dispositivo de se-
guridad,fueron tras-
ladados al Reclusorio
Preventivo Varonil
Oriente;en las próxi-
mas horas se deter-
minará su situación

jurídica
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 FREDDY “N” A
En un video se observa a los dos involucrados,uno de ellos portando uniforme,justo en el momento en que,
con ayuda de un tercermasculino,bajanel cuerpo de Montserrat por unas escaleras /CoRtEsÍA:FGICOMX
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Apañanalospolisque
taparonunfeminicidio

Los policías Freddy y René, que
habrían ayudadoaencubrir el fe-
minicidio de Monserrat fueron
detenidosen los estadosde Nue-
vo León eHidalgo.

A los agentesse lescumplimen -
taronórdenesdeaprehensión por
eldelitode retardode justicia.La
Fiscalía de la Ciudad de México
detuvo a Freddy en Monterrey,
Nuevo León,y aRenéenelestado
de Hidalgo por los hechos ocurri-
dos el22deseptiembre.

En un videodifundidoenredes
sociales, se observa a los elemen-
toscuandoayudana bajarelcadá-
ver de la joven por unas escaleras
en lacoloniaAnáhuac.

Además, por mediode unaretri-
bución económica, Freddy con-
tactóa una funeraria para que in-
cinerara el cuerpo de Monserrat.
“Mintió ensu parteinformativo,al
señalarquehabíanotificadoalMi-
nisterioPúblico (...)tambiénsere-
velóqueFreddy “N”contactóaun
supuesto médico que extendióel
certificadode defunción de la jo-
ven Montserrat,mismo que sola-
mente mostró a personal de la
agencia funeraria en su teléfono
celular”,informólaFiscalía.

Sin embargo,personal de la fu-
neraria llevóel cuerpo alMiniste-
rioPúblicodelaFiscalíadeInves-
tigación Territorial en la alcaldía
Miguel Hidalgo por inconsisten-
ciassobrequién pagaríalos servi-
cios.Los paramédicosdelERUM,
que dictaminaron la muerte de la
joven también fueron suspendi-
dos desus labores.

  ELDATO
de la vícti-

ma, César, y
sus padres
Alejandroy
Carmen, se
encuentran
detenidos

por elfemi-
nicidio de

lajoven.

MILPESOS
cobraron los

policías por
encubrir la
muerte de

Monserrat,

según fuentes
extraoficiales.
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Sucomplicelogrofugarse
Detiene SSC a taxista
asaltante de clientes

persecución vehicular que comen-
zó en la alcaldía Coyoacán y concluyó
en la de Iztacalco, policías de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana captu-
raron a uno de los integrantes de una banda

dedicada al robo y asalto de usuarios del

transporte público, luego de lo cual huían en
un auto de alquiler, relacionado con atracos
en inmediaciones de centros comerciales

del sur de la metrópoli.

"Luego de una persecución que inició en
calles de la alcaldía Coyoacán y culminó en la

alcaldía Iztacalco, los servidores públicos
detuvieron a un hombre señalado como quien

posiblemente despojó de sus pertenencias a

los usuarios de una unidad de transporte

público en las inmediaciones de un centro

comercial ubicado al sur de la capital”, con-

firmó la dependencia bajo el mando de
Pablo Vázquez Camacho.

Expuso que mientras los oficiales realiza-

ban recorridos de seguridad y vigilancia por
el Bulevar Adolío Ruiz Cortines y Periférico,

colonia Jardines del Pedregal, en los límites

de la alcaldía Coyoacán, un hombre de 43

años se les aproximó para denunciarles
que, momentos antes, al viajar en un

camión de transporte público, dos sujetos
abordaron la unidad a la altura de un cono-

cido centro comercial ubicado en la zona.

Agregó que uno de ellos sacó de entresus
ropas un artefacto con las características de

arma de fuego y el otro un objeto punzocor-

tante,con los cuales exigieron las pertenen-

cias a los usuarios, después se aproximaron a
él,le robaron su teléfono celular y dinero en

efectivo,y después escaparon en un taxi colo-

res blanco y rosa con toldo negro.
Destacó que dicha unidad aún la tenía a la

vista, por lo que los policías le dieron alcan-
ce y bajo los comandos verbales le indicaron

al conductor detener la marcha, orden a la

que este hizo caso omiso y aceleró más. De
esta manera se inició una persecución que
se prolongó hasta el cruce de la avenida Eje

3 Oriente Francisco del Paso y Troncoso y

la calle Recreo, en la colonia Tiazintla,

alcaldía Iztacalco, donde los ocupantes

descendieron y continuaron su huida a pie,

hasta que uno fue interceptado.
Detalló que al hombre, de 29 años, le rea-

lizaron revisión preventiva y le aseguraron
una navaja de cinco centímetros de largo,

un teléfono celular y dinero en efectivo,

que el afectado reconoció como de su pro-

piedad, por lo que fue detenido y,junto con
los objetos, presentado ante el Ministerio

Público. Se tuvo conocimiento que el dete-
nido y el vehículo con cromática de taxi

asegurado están relacionados con asaltos

a pasajeros de transporte público a las
afueras de plazas comerciales.

 
:
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Mejora
percepciónde

seguridadenla
CDMX;el42.6%
delapoblación
se sienteseguro

Mejora percepción de
seguridad en CAMx

En los últimos 5 años, las personas
observanavancescontinuos
en prevención y combateal hampa

GENOVEVA ORTIZ

a CiudaddeMéxicoregistracin-
co años consecutivos en la me-

joríadela percepcióndeseguri-
dad. El 42.6% de la población
capitalinase siente seguro, lo

que representael puntomás altoen per-
cepciónde seguridaddesdeque el INEGI
elaborala Encuestade Percepciónde In-
seguridadhacel0 años.

EduardoClark GarcíaDobarganes,di-
rectorgeneralde GobiernoDigitalde In-
novaciónPública(ADIP),informóloante-
rior en conferencia de prensa posterior a
la graduaciónde la Generación287 de la
Universidad de la Policía,y destacóque
datosdel INEGI revelanqueel 42% de la
poblaciónconsideraladelincuencia

cuandoenelúltimotrimestrede2018este
indicadorse ubicóen 76%.

Destacóqueen los últimoscincoaños
se observanmejorascontinuasen la per-
cepciónde seguridaden la CdMx, el por-
centajedehabitantesqueconsideranque
vivir aquí es seguro.

Indicó que en el peor momento, a
mediados de 2018,el 8.3% de las perso-
nas; es decir,menos de uno de cada 10

capitalinos consideraba seguro vivir en
su ciudad.“Enlos últimoscincoaños es-
to ha crecido 34 puntos porcentuales,
significa casi 3.5 millones de personas
que no se sentían seguros en 2018,y que
hoy sísesientenseguroso segurasensu
ciudad”,agregó.

En comparación con el tercer trimestre

de2022, “tenemosuna mejoríaadicional
de tres puntos porcentuales,pasando de
39.6a42.6;y,

“En 2018,el último trimestrede 2018,
cuandoinicióelgobiernoactual,casiel80
por ciento,el76 porcientodelas personas
considerabaquelaprincipalproblemática
que enfrentaba la ciudad era la delin-
cuencia”,resaltó.

queremosrecalcar,
estamosjuntoconel primertrimestredel
añoenelpuntomás altodepercepciónde
seguridaden la ciudaddesdeque estaen-
cuestase comenzóa realizarhacemás de
10años”,puntualizó.

“Hoy vemos una transformación im-
portantísimaenlacualsehan reducido34
puntosporcentuales,pasandoa42% dela
población,la ciframás baja desdeque se
recopila este indicador,hace casi cinco
años.Además,en el últimoaño tenemos
tambiénuna mejoríade casi cincopuntos
porcentuales,4.5 para ser exactos,y de
dos puntos porcentuales en los últimos
tresmeses”,precisó.

“Haceunaño,cuandoinicióhacerseesta
pregunta,el40% dela poblacióndecíaque
estabaenteradodelas actividadesqueha-
cíaelGobiernodelaCiudadenestostemas;

DESTACAN AVANCES
Porsu parte,eljefedegobierno,MartíBa-
tresGuadarramadestacóel datode la En-
cuestadel INEGI de que en 2019,el 76% de

la poblacióncapitalinaconsiderabaa in-

de la
prevenciónde la delincuencia”,apuntó.
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seguridadcomo el problemamás impor-
tantedela Ciudad,peroparaeltercertri-
mestrede2023,es del42%. “Osea,pasa-
mos del76% queconsiderabaquela inse-
guridaderaelprincipalproblema,a soloel
42%, que consideraque la inseguridades
el principalproblemaen la ciudad,es de-
cir,menosde la mitad”,señaló.

Al encabezarla Graduaciónde la Ge-
neración287delaUniversidaddela Poli-
cía,el jefede gobiernodestacóque en el
últimotrimestreaumentó4 puntoslaper-
cepciónsobre el trabajoque realizanlas
autoridades capitalinas en materia de
operativosde seguridad.

“En el último trimestreaumentó en 4
puntoslapercepciónsobreeltrabajoquese
realizaporpartedelasautoridadescapitali-
nas en materiade operativosde seguridad
de nuestragranCiudadde México,poreso
he dichoque lleganenun buenmomento”,
destacó.Al referirsea losúltimosdatospu-
blicadospor el INEGI sobre la percepción
ciudadanade Seguridad,el funcionariose-
ñalóquela CAMx salemuy bien

EMITEN RATIFICACIÓN A FAVOR
DE ERNESTINA GODOY
Sobrela ratificaciónemitidaporelConse-
joJudicialCiudadanoen favorde Ernesti-
na Godoyparaseguiral frentedelaFisca-
lía General de Justiciacapitalina,Batres
Guadarramaindicóquetienehasta15días
paraenviarsu respuestaal Congresode la

ÁNGEL DE LA INDEPENDENCIA
El jefede gobiernoindicóque la resolu-
cióndelaCorteno significaquelaalcaldía
Cuauhtémoctendrábajosu responsabili-
dadel resguardodela ColumnadelÁngel
de la Independencia.

“La resolución de la Corte no indica
eso”, atajó Batres Guadarrama al ser
cuestionadosobre la informacióndifun-
didaen redessocialespor la alcaldesade
Cuauhtémoc,SandraCuevas,quienanun-
cióqueelÁngeldela Independenciaque-
dababajoel controlde la autoridadlocal.

Explicóquela ConsejeríaJurídicade la
CiudaddeMéxicohizoun análisissobrela
resolucióndelaCorte,y se refirióalmensa-
jeen redessocialesdelconsejerojurídico.
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El 42.6% representaelpuntomásaltoen
percepcióndeseguridaddesdequeel INEGI
elaborala EncuestadePercepcióndeInsegu-
ridadhace0

 
El jefe de Gobierno,MartíBatres, acompañado por el secretario de Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez, dio la bienvenida a los 352
cadetes egresados de la Universidad de la Policía capitalina(139mujeres y 213hombres) /cortEsíA:Go
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ENCABEZA CEREMONIA DE GRADUACION DE 352 UNIFORMADOS

Laseguridaddejódesertemade
preocupaciónentrelagente:Batres
Aseguraquecifrasrespaldanlabordelafiscal;tiene29milopinionespositivas

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Al defender el trabajo de la fiscal
general de Justicia, Ernestina Go-

doy Ramos, el jefe de Gobierno de
la Ciudad de México, Martí Batres,

destacó que la inseguridad dejó de
ser la principal preocupación entre
los habitantes.

En conferencia de prensa poste-
rior a la ceremonia de graduación
de 352 cadetes de la Universidad de
la Policía, las autoridades presen-
taron los resultados de la encuesta
más reciente del Instituto Nacional

de Estadística y Geografía, que des-
taca una reducción de 4.5 puntos

porcentuales -comparado con sep-
tiembre de 2023- en la percepción
de inseguridad en la capital desde
que se incluyó esta pregunta.

Asimismo, se reportó un incre-
mento de más de 34 por ciento de

capitalinos que consideraron que la
Ciudad de México es un lugar segu-
ro. Además, durante los primeros
nueve meses del año se incrementó
en 6.3 por ciento el nivel de conoci-
miento de la gente sobre activida-
des y programas que realizan las au-
toridades para prevenir la violencia
y disminuir la delincuencia.

Según Batres, los resultados son
producto de la coordinación entre
la Secretaría de Seguridad Ciudada-
na y la Fiscalía General de Justicia,

así como instituciones del gobier-
no federal, como las secretarías de

Marina, de la Defensa Nacional y la
Guardia Nacional.

En la ceremonia rindieron pro-
testa 139 mujeres y 213 hombres

que se incorporarán a los Centros
de Control yComando (C2), Trán-
sito, Policía Turística y Brigada de
Vigilancia Animal.

Respalda a Godoy

Sobre la opinión de Ernestina Go-
doy que como jefe de Gobierno de-
berá enviar al Congreso local como
parte de su proceso de ratificación,
Batres comentó que “ha hecho un

trabajo impresionante” al frente de
la Fiscalía.

Para su posicionamiento, dijo
que tomará en cuenta más de 29
mil opiniones positivas a favor de la
funcionaria, además del porcentaje
de vinculación a proceso “que eran
bajos y han ido aumento”.

Aseguró que reflejo de eso es que
ayer por la mañana Godoy informó
ante el gabinete de seguridad del
incremento en la vinculación a pro-

ceso de feminicidas, pues se alcan-
zarán 100 casos en 2023, “es una

cifra que no se había dado antes y
habla de la eficiencia de la Fiscalía.

“Evidentemente la opinión que
ha emitido el Consejo Judicial Ciu-
dadano es muy importante para
hacer nuestra propuesta, como
también la experiencia del trabajo
que tenemos con la Fiscalía, que ha
mejorado mucho; los porcentajes
de vinculación a proceso han au-

mentado, también los porcentajes
en las sentencias condenatorias”,
aseveró el titular del Ejecutivo lo-
cal, quien informó que cuenta con
15 días para enviar el documento al
Congreso de la ciudad.
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A Los recién egresados de
la Universidad de la Policía

reforzarán la vigilancia en la
capital. Foto La Jornada



Basta

Sección: Portada,CDMX Página: 1,8

2023-10-21 01:51:57 139 cm2 $0.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

GOBIERNO CDMX LES
DIO DEPARTAMENTOS
INHABITABLES

»wE%o
— r RE s

E AMNIFICADOS"1 * OM EAS

7 ”*,DERA +”

 

¡ATAENTREGAR
ES COMUNES 

CONTRACOMISIÓNDERECONSTRUCCIÓN

Damnificados del 19 S
semanifiestan en Tlalpan

ROSSEL
GRUPO CANTÓN

CIUDADDE MÉXICO. El
GCDMX, dio departamentos
inhabitables a damnificados del
sismo de 2017,por lo que ellos
decidieron cerrar Tlalpan. Los
afectadosentraron al Programa

de Reconstrucciónque les en-
tregó sus viviendas en Tlalpan
550, pero sostienen que “nos
entregaron departamentos en
peorescondicionesdelasquelos
dejóelsismo”,

La protestainició a las 8:30
en Calzadade Tlalpany Víctor
Hugo, colonia Moderna, en la
acaldía Benito Juárez; la exi-

gencia y denuncia es,principal-
mente, en contra de la Comisión
de Reconstrucción, “Es que la
Comisióndeldichosoprograma
nos quiere entregar nuestros
departamentos sin terminar, en
obra negra y después de 6 años,
es un chiste”,declaró Isabella,
una de las afectadas.

Casi 100 elementosdela SC
se encontraban en la manifesta-
ción,por lo tanto,los damnifica-
dos aseguraron que setratabade
una “represióne intimidación
disimulada”, por parte del Jefe
de Gobierno, Martí Batres, y el
titularde SSC, PabloVázquez.

PEORES

o
El GCDOMX les

entregó de-
partamentos
en peores
condicio-
nes de las
que los dejó
el sismo de
2017
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Detienena dosPBIporabusosexual
Dos elementos de laPolicía

Bancariae Industrial(PBI) fueron
detenidos luego de que una me-
nor losdenunciaraporpresunto
abuso sexual y roboen calles de
laalcaldíaÁlvaroObregón.

Por estos hechos, la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana
(SSC) inició una carpeta admi-
nistrativatras la detención de
los policíasintegrantes del pro-
gramaBlindarÁlvaroObregón.

Los uniformados habrían

agredido a la joven, quien se en-
contraba con su pareja. La de-
nunciante fue trasladada a la
Unidad Especializada de Género
de la SSC para ser atendida por
personal especializado,darle
acompañamiento y atención le-
gal y sicológica; el afectado
también recibirá apoyo.

La alcaldesaen ÁlvaroObre-
gún, Lia Limón, se solidarizó con
la víctima y solicitó una investi-
gación a fondo. e KevinRuiz
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Eindagan
apolicías
enagresión
sexual

Dos elementosde la Policía
Bancaria e Industrial (PBD,
adscritosal programaBlin-
dar Alvaro Obregón,fueron

detenidosayerpor presunta-
menteagredirsexualmentea
unamenor.

Los agentesfueron se-
ñaladospor dos estudiantes
de bachillerato,quienes ha-
bríansidoabordadospor los
policíascuandose encontra-
banencallesdelaColoniaEl
Mirador,bajolaacusaciónde
realizaractividadesindebidas.

La parejadeestudiantes,
ambos de 16 años, fue sepa-
raday la jovendirigidapor
uno de los agentesa una Zo-
na boscosay apartada,don-
defueagredidasexualmente.

Los jóvenes fueron libe-
radospor los uniformadosy,
finalmente,las víctimaspu-
dieronpedirayuda.

Tras ponerseencontacto
coneljefedesectordelacor-
poración,losposiblesagreso-
resfueronidentificados,por
lo quese abrióuna carpeta
deinvestigación.

“Los dos efectivospoli-
cialesseñaladospor losafec-
tados fueron detenidospor
personal”,señalóla Secreta-
ríadeSeguridadCiudadana.

SAMUEL LUNA
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Lía Limón
se solidariza
con menor

POR HILDA CASTELLANOS

hilda egimm com.mx

La alcaldesaenAlvaro Obre-
gón, Lía Limón, se solidarizó
una menor de edad,víctima
de abuso sexual,por partede
dos policías capitalinos ads-
critos a su demarcación.

Los elementos ya fueron
detenidos,por lo que la edil
exigió “todoelpeso de la ley”
ensucontra,encasodecom-
probarsesu responsabilidad.

En un videomensaje, Lía
Limón instruyó que se den
todas las facilidades para
la investigacióny le dijoa la
víctima: “Soy una aliada de
las mujeres sí tecreo”.

Los elementos de la Po-
licía Bancaria e Industrial,
adscritos a Blindar Álvaro
Obregón,fuerondetenidosy
se lesacusa deabuso sexualy
robo de una menor de edad.

 
Fotos: Especial

Miguel Ángel N” y Luis “N” fueron aprehendidos ayer.
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SON DE LA BANCARIA E INDUSTRIAL

Capturan a policías que
abusaron de jovencita

La jovense encontrabaen
compañíadesu novio,de la
misma edad,en una zona
boscosade San Agustín

RAÚLHERNÁNDEZ

os elementos pertenecientes
a laPolicíaBancariae Indus-
trial(PBI),fueroncapturados
porelementosdela Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana

de la CdMx, luegode que presuntamente
hubieran abusado sexualmente de una
menor de l6 años de edad,en la alcaldía
Álvaro Obregón.La alcaldesaLimón, se
solidarizócon la víctima.

De acuerdocon los primerosreportes,
mientrasla joven se encontrabaen com-
pañía de su novio,de la misma edad,en
unazonaboscosadeSan Agustín,casies-
quina con Camino Real de Minas, los se-
ñaladoslos abordarony trasamenazarlos
con remitirlosante el Ministerio Público
correspondientepor presuntasfaltasa la
moral,avanzaroncon ellospor separado.

Lafemeninafuellevadahaciaun para-
jedespobladoendondeuno delosunifor-
mados, aparentemente le realizó toca-
mientos indebidosy abusó sexualmente
de ella.Mientras que al otro involucrado
seleacusadehaberdespojadodeun telé-

Tras lo ocurrido durante la mañana

del pasado jueves,los afectados,quie-
nes se identificaron como estudiantes
del Conalep Álvaro Obregón II,

apoyo a un familiar y estecontactóa las
autoridades para realizar la denuncia
correspondiente.

Los uniformados, de nombre Miguel
Ángel “N”y Luis “N”,mismos que se sa-

be

Su detención se llevó a cabo aproxi-
madamente a las 13:30horas, sobre la
calle Cerradade Minas, casi esquina con
Desierto de los Leones. Fueron despro-
vistos desus armasdecargoy presenta-
dos de manera inmediata ante la Fisca-
lía especializadaen delitos sexuales.

“Expresomi solidaridadcon la menor
deedady su familia.Estamosa su dispo-
sición para que nos contacten en cual-
quier momento. Exijo que sancionen con
todoelpesodela leya lospolicíasacusa-
dos, tomando en cuenta la agravantede
desempeñarsecomoservidorespúblicos”,
manifestólaalcaldesaLía Limón.¡Yosí te
creo, puntualizó.

Asimismo, la alcaldesadio a conocer
que brindó “todaslas facilidadespara la
detencióny puesta a disposición de di-
chos elementos”.De igual forma,expresó
quedichoacto“empañalalaborquetodos
los días hacen los policíasde la referida
alcaldía”.
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La victima fuellevadahaciaunparajeen
donde uno de los uniformados, aparentemente
abusó sexualmente de ella

 

 
Los uniformados, de nombre MiguelÁngel "N" y Luis "N", fueronencontradosen posesión
del equipocelulardel denunciantey están plenamenteidentificadospor las víctimas/Fotos:CORTESÍA
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PolicíasdelprogramaBlindar,acusadosdeabusosexualy robo

 

JOSEFINA QUINTERO M.

 

Unpar de policíasasignadosa laal-
caldíaAlvaro Obregónfuerondete-
nidoscomopresuntosresponsables
deabusosexualy robo,luegodeque
dos adolescenteslos señalarancó-
mo sus agresores.

Los efectivosdelaPolicíaBanca-
ria e Industrial que forman parte
delprograma Blindar quepuso en
marcha el gobierno panista, detu-
vierona losjóvenespor besarse en
la calley los acusaronde faltasa la
moral.

La parejademenoresdeedadde-
nunciaronqueduranteladetención

abusaron sexualmentede la joven
y le robaron elteléfonocelular.Pe-
se a la faltaadministrativa que les
imputaban,no fueronpresentados
anteeljuez civilu otra autoridad
competente.

Luis N y Miguel N fueron identi-
ficadospor lasvíctimas,por lo que
alconocerlademandalaSecretaría
deSeguridadCiudadana(SSC) in-
formó que laDirección deSupervi-
sión y Evaluación Operativaabrió
una carpetainternaparaindagar lo
ocurrido y determinarla responsa-
bilidaddelosuniformados.

Asimismo, la Dirección General
deAsuntos Internos delacorpora-
ciónintegrólacarpetaadministra-
tiva para colaborar con las autori-
dadesministeriales.

La jovendenunciantefuetrasla-
dada a la Unidad Especializada de
Género de la SSC, donde fue aten-
didapor el personal especializado
para darleacompañamiento,aten-
ción legaly sicológica,mientrasel
muchacho recibirá apoyo durante
elproceso.

Este no eselprimer caso deabu-
sos de autoridad en el que se ven
involucradospolicíasasignadosa
la alcaldíaAlvaro Obregón,ya que
en abril del año pasado Francisco
Alvarado interpuso una denuncia
por abuso de autoridad, uso de la
fuerzapúblicay robo.

Por otra parte, fueron detenidos
Freddyy René,lospolicíasauxiliares
vinculadosalfeminicidiodeMonse-
rrat Juárezpor su presunta respon-
sabilidadenretardodelajusticia.

AgentesdelaPolicíadeInvestiga-
ción se trasladaron a Nuevo León,
donde cumplimentaron la orden
de aprehensión que se giró contra

efectivos de la SSC

Freddy,mientras en Hidalgo, en
coordinación con la Fiscalía Gene-
ral de

detuvieronal segundo imputado.
Con la detenciónde los unifor-

lamuerte delajovende 25 años ya
fueron capturados.

De acuerdo con la necropsia,
el deceso se debió a los golpes y
estrangulamiento,que al parecer
fueronocasionadospor Sean,quien
era su novio.Él y su padretrataron
de cremar el cuerpo, mientras los
policíaslos ayudaroncon los trámi-
tesa cambiodedinero.

Monserrat estabaen calidadde
desaparecidadesdeel 23 marzo y
fue encontrada por sus familiares
seis meses después luego de que
se difundióun video de su cuerpo
sobre una tabla, el cual era bajado
porlasescalerasdeunedificioloca-
lizadoen lacoloniaAnáhuac.

Detienen a uniformados
del caso Monserrat
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ASQUEROSOS UNIFORMADOS

¡Abusan sexualmente
2 polis de estudiante!

LA ATACARON EN UNA ZONA BOSCOSA DE ÁLVARO
OBREGÓN LE ROBARON SU CELULAR

CIUDAD DE MÉXICO.- Dos
uniformados de la Policía Ban-
caria Industrial (BD fueron

detenidos por sus propios com-
pañeros, tras ser acusados de
haber abusado sexualmente de

una estudiante del Conalep, a la

que también le robaron celular.

Se trata de los policías Mi-

guel Ángel “A” y Luis “A”, per-
tenecientes al Sector E Destaca-

mento Horus de la PBI, quienes

fueron denunciados por abuso

sexual por parte de la estudian-
te del Colegio Nacional de Edu-
cación Profesional (Conalep)

Plantel 2, Alejandra “V”, quien
aseguró que fue detenida junto
con su novio en el área boscosa

de San Agustín esquina Camino
Real de Minas, por “faltas a la

moral” luego de haberse besado
en la boca.

Los tiras les dijeron que los
iban a pasar al juez cívico por es-
tar haciendo cosas indebidas, sin

embargo, separaron a los meno-
res y uno de los policías se llevó
caminando a la menor de edad

hasta una zona boscosa, en don-

de le realizó tocamientos y des-
pués abusó sexualmente de ella
y lequitó su teléfonocelular.

La menor, junto con su pa-
reja, alertó de lo sucedido a sus
familiares y denunciaron los
hechos ante las autoridades,

por lo que policías a bordo de

dos patrullas la MX967MI y la
MX129P lograron la detención
de sus compañeros y los remi-
tieron a la Fiscalía Especializa-
da en Delitos Sexuales.

Cabe mencionar que, al mo-
mento de su detención les fue

encontrado en su poder el celu-

PUESTOS

 

L
Cabe men-
cionar que
los agen-
tes infrac-
tores fueron

plenamente
reconocidos

por su víc-
tima
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Les cayó la voladora en caliente
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En la mira, la venta de
animales en el Sonora

Organizacionesciviles
gananamparospara
la protecciónde las
especiesen esemercado

GLORIA LÓPEZ, MALENY NAVARRO Y
ARIANNA ALFARO |La Prensa

 

os organizaciones civiles ga-
naron distintos amparos para
eliminar la venta de anima-
les en el Mercado de Sonora,
en la alcaldía Venustiano

Carranza:uno parainspeccionarellugary
otro para notificar a los comerciantes so-
bre la ilegalidadde estapráctica.

La directorade la organizacióncivilVa
por sus Derechos, Susana Ramírez Terra-
zas, destacó que por primera vez una or-

ganización logró una inspección judicial
parainvestigarlas condicionesen las que
se encuentran los animales en este sitio

inauguradoen 1957.
“Interpusimos el amparo, le solicita-

mos al juez que hiciera una inspección ju-
dicialal mercado,ya que se ha demostra-
do de forma lógicay como hecho notorio,
la venta de animales en calidadde vícti-
mas,porque son hacinados,son violenta-
dos y son maltratadosdentrodeestemer-
cado”,explicó la activista.

El pasado 5 de octubreun juez falló a

favor del amparo 1547/2023que interpuso
la ONG, el cual fue “por omisión por la
ventailegaldelos animales”,contralaAl-
caldíaVenustiano Carranza,laAgencia de
AtenciónAnimal dela CdAMx,laSecretaría
deSeguridadCiudadana,la PrigadadeVi-
gilanciaAnimal,así comoelDepartamen-
to de mercadosy la Tesoreríapública.

Ramírez Terrazas dijo que la inspec-
ción en el Mercado de Sonora se haría
ayer las IL00 horas,perono ocurrió.

“Novamosa quitareldedodelrenglón
para se haga valer la ley, que se reformó
desdehace mucho tiempoy que las auto-
ridades no han respetado”,comentó.

La activista resaltóque los vendedores
de este mercado no cumplen con los re-
quisitos que estipula la ley como la certi-
ficación de perros,gatos,aves y reptiles,
por ejemplo,así como con los datosmédi-
cos veterinarios o técnicos.

Explicó que el comercio de animales

viola el artículo25 dela Ley deProtección
deAnimales dela ciudad,así comoelartí-
culo 5 de la Constitución local.

Este diariobuscóa la alcaldesadeVe-
nustiano Carranza,Evelyn Parra,así como
a las autoridadesdemercados públicos de
la misma demarcación para conocer su

opinión,pero al cierrede esta edición no
hubo respuesta.

Este no es el único amparo ganado
contralaventailegaldeanimalesenelMer-
cado de Sonora,pues el FrenteCiudadano
por el DerechoAnimal tambiénlo logró.

El presidentedel Frente,JoséLuis Ca-
rranza,dijoque un juezordenóa la alcal-
día Venustiano Carranza notificar a los
locatarios la prohibición de venta. Por un
retraso en el aviso, la demarcación fue
multada con cinco mil pesos.

Carranza confirmó que de los 86 loca-
les delmercadoya fueronnotificados65,
tresmás no se encontrarony dos más ya
estabanclausurados.

estánnotificados? de queya
tienenque respetarla sentenciaobtenida
en ese juicio de nulidad de 77/43/2018en

“¿De qué

donde indica que no se debenvender ani-

males”,dijo.
El abogado destacó que es la primera

vez que se ordena avisar a los locatarios
que no se permite la venta de animales.

Mencionó que en los próximos días se
sabrá si la alcaldía Venustiano Carranza
cumplió con el ordenamientoo no.

Y SIGUE EL COMERCIO
El pasadojueves,elCongresodela Ciudad
de México aprobó reformas a la Ley de
Protección Pienestar a los Animales que
prohíbe la venta de especies vivas en
mercados, tianguis, bazares, así como en
la vía pública,pero las actividades en el
Mercadode Sonora siguen igual.

En un recorridopor estelugar se com-
probó que en los pasillos aún son exhibi-
ción animalespara su venta.

Ayer, trabajadoresde la alcaldíaVe-
nustiano Carranza, encabezados por la
subdirectora de mercados, Flor del Car-
men Torres, estuvieron en el sitio, pero
hasta antes depedir a los medios retirarse
no hubo clausuras ni advertencias para
los locatarios.

Los comerciantestienenjaulasde dis-
tintos tamaños para exhibir desde cana-

rios,pollos,gallos,conejos,así como pe-
ros de distintas razas.En muchos casos,
los animales están apretados.
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66
AÑOSTIENEde

existencia el Mercado
de Sonora, en donde

son vendidos
animales para santería

E

LOCALES TIENE el

lugary los vendedores
son notificados sobre

la prohibición el
comercio de animales

CASOS AL ALZA
En los últimos 22 años las denuncias recibidas por la PAOT por maltrato animal en la
alcaldíaVenustianoCarranzasubierony suman mil60.
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Fuente: PAOT *Se suspendieron los procedimientos por pandemia Cifra hasta octubre Gráfico:Alejandro:Gómez
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(46) SUSANA RAMÍREZ
DIRECTORADEVAPORSUS DERECHOS

“Se ha demostrado la venta de animales
en calidad de víctimas, porque son
hacinados, son violentados y son
maltratados”
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El Congreso de la CdMx prohibió la venta de animales en mercados tianguis
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MATAPOLICÍAS

Estrangularon
a un oficial de
la SSC de CDMX

IXTAPALUCA, EDOMEX. - La

Fiscalía General de Justicia del

Estado de México (FGJEM)

consiguió la vinculación a pro-
ceso a Osvaldo N” y Viridiana
“N”, tras haber dado muerte a

un oficial de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana de la Ciudad
de México (SSC-CDM5O, en el

municipio de Extapaluca.
De acuerdo a las pesquisas

de la Policía de Investigación
(PDD, los ahora detenidos,

agredieron y causaron la muer-
te de la víctima a bordo de un

vehículo Chevrolet, tipo Chevy,
en la calle Paseos de la Noria,

colonia Unidad Habitacional

San Buenaventura, en el muni-

cipio antes referido.
La víctima ocupaba el asien-

to del conductor, cuando Osval-

do “N” lo tomó por el cuello y le
colocó un cordón deuna prenda
de vestir para estrangularlo, en
tanto que Viridiana “N” lo gol-
peó y le causó lesiones en la cara

y el cuello con un objeto con-
tundente.

ATAQUE

o
Los asesinos
atacaron al
oficial de la
SC a bordo
de un vehí-
culo y lo es-

trangularon
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Inauguranla
Romeríadela

calabaza,
camotey flor

decempasúchil
en la CEDA

3181030Ia 
InauguranRomeríadeCalabaza,
Camotey FlordeCempasúchil

Estará abierta las 24 horas
hasta el 5 de noviembre,
en el corredor La Piedra

AURELIOSÁNCHEZ
ste viernes se inauguró la Ro-

mería de Calabaza,Camote y
FlordeCempasúchil2023,en la
Centralde Abasto de la Ciudad
de México (Ceda),la cual está

abiertalas24 horasdeldíay finalizaráel5
denoviembre.

Se encuentra ubicado en el corredor
denominado"LaPiedra"(Vialidaddelos
Cincos,entradadeEje5 Sur ColoniaCen-
tral de Abasto) con más de 900 sitios de
venta.Mientras que la venta de flor de
cempasúchilen macetase llevaráa cabo
en el terrenodenominadoChileros.

De acuerdoa la informacióndelosco-
merciantes,esteaño se dispondráde380
toneladasdecalabazadecastillao criolla,
50 toneladas de halloween o brujita,
monstruoy rosa y, 300 toneladasde ca-
moteamarillo, blanco,naranjay morado.

Rodeada de cámaras y celulares,la
CoordinadoraGeneralde la Ceda,señaló
que esperanuna derramaeconómicade
aproximadamentede9 millonesdepesos.

Mencionó queesteproductose va a los
estadosmáscercanosdelaCiudaddeMé-
xico,comoToluca,Hidalgo,EstadodeMé-
xico y, además,los puedenencontraren
tianguis, mercados y centros comerciales.

Adelantóque diariamentea la Central
deAbastoentraaproximadamentemedio
millón de personas,pero con la romería

Mencionó que está es una parte impor-
tantede la Ciudad de México, "creemos
que los productosmerecenesté tipo de
actividad”.

Marcela Villegas mencionó que este
productoes traídodeGuanajuato,Micho-
acán,EstadodeMéxicocomodelaCiudad
de México.

"Ahoritatenemosmás de280 produc-
tores,tantoaquí como Cempasúchil.Hoy
abrimoslas puertasparamás productores
como más comerciantes”, agregó.
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esperan más visitantes.
En cuantoa seguridaden las instala-

ciones de la Ceda,comentóque "tenemos
todoun dispositivo,y ya la tenemosres-
guardadalas 24 horas,nos apoya la Se-
cretariade SeguridadCiudadana,Abasto
Reforma,el C2 y el C5 con las cámaras,
entonces,por eso,no hay ningún proble-
ma”.

En este sentido mandó un mensaje pa-
ratodoslos quequieranvenir a laCentral
deAbasto"contodatranquilidady seguri-
dad,tenemostodala confianzade todala

comunidad”,dijo.
Y reafirmóque todos los que quieran

venir "lo puedenhacer con toda la con-
fianzadelmundo”.

Por último,señalóqueaquí puedeen-
contrar

Confían obtener una
derrama económica de
aproximadamentede 9 millones
de pesos

  : e A : Y e“ ““ ' * Mí

"e 4 * , xa yAE AAA
Diariamente a la Centralde Abasto entraaproximadamente medio millónde personas, pero
con la romería esperan más visitantes /DAvIDDEOLARTE
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VIOLENCIAEN
COLONAS,POR
RIÑASVECINAJ
Autoridades de la Ciudad de
México han identificado que
no siempre las agresiones se
relacionan con drogas y ¡ó-
venes, sino con disputas per
cnnales familiares.

ZONAS CON ESTRATEGIA
ALTO AL FUEGO
O Plateros y Santa Fe

enÁlvaroObregón.
Cuautepec en Gustavo
A. Madero.

|METRÓPOLI |A1G

RIÑasydisputas
[amillaresson
generadores
deviolencia
Con elprograma Alto al Fuego, laSSC ha identificado
que las agresiones no siempre se relacionan con
drogas o jóvenes, indica funcionaria

KEVIN RUIZ

—metropoliGeluniversal.com.mx

Riñas, conflictos personales y has-
ta disputas familiares, en donde
están involucradas personas de 32
años en adelante, son los princi-
pales generadores de violencia al
interior de las colonias.
Atres años de laimplementación

del programa Alto al Fuego, la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) ha identificado que no siem
pre los hechos violentos están rela-
cionados con temas de drogas, de
manera particular en las zonas de
Platerosy SantaFe,enlaalcaldíaÁl-
varo Obregón, y en Cuautepec, en

plementadoestaestrategia.
Gustavo A. Madero, donde seha im

los que detonan violencia y que no
han atendidocasos en donde sean
utilizados como gatillerospara al-
gún grupo delictivo.

“Muchos piensan en elgran líder
[delictivo],perono haytal,osea,son
familias,coloniasquegeneranunti-

La coordinadorageneraldel pro-
grama, María Fernanda Dorantes,
quien está adscritaa la Subsecreta-
ríadeParticipaciónCiudadana dela
SSC, aseguróque los jóvenesno son
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po de violencia; (...) adiferencia de
lo quemucha gentepiensa,elrango
deedadparaeventosviolentosesde
32años,son másgrandes de lo que
nosotros pensamos”, afirmó en en-
trevistacon EL UNIVERSAL.

Al hacerun balancedeestaestra-
tegia —queha atendido a pocomás
de 800 personas y que actualmente
trabajacon 100 de ellas—, dijo que
AltoalFuegono estáenfocadoa ata-
car organizaciones criminales, sino
a sacar a personas vulnerables de
círculos de violencia diversa, aten-
der las causas.

La funcionaria reconoció que sí
hay eventos relacionados con gru-
pos delictivos, pero son los míni-
mos,y estosson investigadostanto
por el área de inteligenciapolicial,
como por la fiscalíacapitalina.

María Fernanda Dorantes explicó
quelasdinámicas deviolenciaentre
Plateros,Santa Fe y Cuautepec,en
donde se ha implementado dicha
estrategia,son diferentes,pues en
unas zonas son difícilesde accesoa
diferentesservicios que ahora han
sido acercados.

“Altoal Fuego trabajaalgo que se
llama scorcare,que son unas barri-
tas [mediciones]en donde tenemos
eventos relacionados con temas de
droga,robo, disputa familiar,riña
por alcohol, o sea, sílo tenemos di-
ferido”, refirió sin precisar cifras.

Disminuyendelitos
En el periodo de enero a agosto de
2023 comparado con el mismo pe-
riodo de 2019,en Plateros hay una
disminución de 66.66% en homici-

dios por armade fuegoy 71.42%en
lesionespor arma.
En SantaFe hayunareducciónde

68.96% en homicidios por arma de
fuegoy 85.71%en lesiones por arma
de fuego.Por lo que hace a Cuau-
tepec,a donde llegó después la es-
trategia,los resultados arrojan una
disminución de 61.81%en homici-
dios por armade fuegoy 58.82%en
lesiones por arma de fuego.

“El contactocon la gentey lavi-
sión tan cercana de lo quepasa en
un territoriote da muchísima cla-
ridadparapoder actuar.Tienes toda
la carita de la película.Para noso-
trosesmuy gratificantever alchavo
que lesionaron,y que ya tienetra-
bajo,que ya terminó la prepa,no-
sotros hemos llorado con esos ca-
sos”, comentó.

Dicho programa cuentacon siete
acciones de intervención: Fénix, en
donde trabajancon poblaciónen al-
to riesgodesufriro ejercerviolencia;
Mentoría, queesuntaller demanejo
y controldeira. Sanar,queesunta-
llerdeanálisisentrefactoresderies-
go, protectoresy generación de re-
siliencia. CurArtees untaller basado
en terapia con arte.

Sociedaddeniñas fungecomo un
tallerdeempoderamiento,desarro-
llodetalentosyprevencióndeciclos
de violencia;Facilitadoresinterac-
túa enel programaparaquelas per-
sonas queestuvieronen los anterio-
restalleresapoyen con información
a la SSC.

Y finalmente están los apoyos
únicos, que es un recurso otorgado
“por única ocasión”durante la vi-
gencia del programa. e

MARÍA FERNANDA DORANTES

Coordinadora de Alto al Fuego

“Elcontactoconlagente
y lavisióntancercana
deloquepasaenun
territoriotedamuchísima
claridadpara
poderactuar
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La coordina-
dora de Alto al

Fuego destaca
que los eventos

ligados a gru-
pos delictivos
son los menos.

800
PERSONAS
han sido
atendidas por la
estrategia Alto al

Fuego, imple-
mentada en

Plateros, Santa

Fe y Cuautepec.
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CAMBIOS AL REGLAMENTODETRÁNSITO

 

Nuevasreeglasdeljuego
ElGobierno de laCOMX realizó
cambios enfocados en laseguridad
de los motociclistas

REDACCIÓNAUTOPISTAS
autopistasleluniversal.com.mx

La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la
Ciudad deMéxico informó que,desdeel24 desep-
tiembre de 2023,entraron en vigor los cambios al
Reglamento de Tránsito para Motocicletas, para
evitaraccidentesviales ypromover eluso adecua-
do de estevehículo.Así que en esta ocasión tede-
cimos cuáles son las modificaciones y cuánto su-
bieron las placas de las motos.

AJUSTES EN EL REGLAMENTO

Si conduces una motoen la ciudad, uno delos cam-
bios que destaca la SSC viene especificado en el
artículo 37 delReglamento deTránsito de la CDMX,
el cual señala que los conductores de motocicletas
deben “circulartodoeltiempoconlas lucestraseras

y delanteras encendidas; llevar abordo
solo la cantidadde personas para lasque
exista plazadisponible; usaraditamentos
luminosos o bandas reflejantesen hora-
rio nocturno”.

Otra modificación en el reglamento
consisteen exigireluso de cascoprotec-
tordiseñadoparamotociclistasy asegu-
rarsede que los acompañantestambién
lo usen; éste debe estar correctamente
colocadoen la cabezay abrochadopara

protegerla cabeza.
Además, también deben portar visores, chama -

rrao petocon aditamentosrígidoscalificadospara
protegery cubrir los hombros, codos y torso del
motociclista,así como guantesy botas,tododise-
ñado específicamentepara la conducción de este
tipo de vehículos en cualquier clima.

Además es importante resaltarque los conduc-
toresdemotosdeberánportarlaslicenciasvigentes
tipoAi, AZ opermanente,y no deben permitir que
estos vehículos sean conducidos por menores de
edad; de lo contrario, la motocicleta será remitida
al depósito vehicular o corralón,lo que implicará
el pago de multas más el arrastre.

ESTAS SON LAS MULTAS

La SSC señaló que,si los conductoresde motos ha-

cen caso omiso a estos cambios,podránser remi-
tidos al depósitovehicular y recibiruna multa que

equivale a 20, 25, 30, 40 o 50 veces la Unidad de
Medida y Actualización (UMA) vigente,así como
restarledetres a seis puntosa lalicencia paracon-
ducir,lo que podría retirarteéstedocumento.

Cabe decir queeste 2023el valor diario dela
es pesos, con

titutoNacional deEstadística yGeografía(INE-
GT),por lo que lamulta por no seguir estasmo-
dificacionesdelReglamentodeTránsitopodría

tomeslasmedidasy precauciones
irdesdelos$2,074hastalos$5,187pesos,asíque
lo mejoresque

vías para ciclistasni tampoco con-
ducir ni darvuelta en“U”a la izquierdao a la de-
recha en los carriles confinadosparael transporte

como metrobus o trolebus.

necesarias para el manejo adecuado de tu moto.
Sumado a lo anterior,si quieres evitar multas,

también es importantequerecuerdesque no debes
circular por las

LICENCIA Y PLACAS

Si quieres dar de altala placa de una moto nueva,
eltrámitetieneun preciode $614pesos,pero antes
de pagar debes reunir la documentación vigentey
original para agendar una cita en los módulos de
la SEMOVI. Los papeles para ello son una identi-
ficaciónoficialvigente,comrpobante de domicilio
de laCiudad deMéxico, facturade origenjuntocon

elcomprobantedepago ,quepuedeserdescargado
desde el sitio web de la Tesorería o, bien, pagarse
en línea con alguna tarjeta.

En cuanto a la licencia para conducir, es ne-
cesariotramitaraquellaque correspondaa ma-
nejar motos. Si bien, también es una licencia ti-
po A, se divide en dos categorías.

La licencia Al especificaque solamente se
puede manejarmotocicletasy tieneuna vigen-

cia detres años ques al igual que aquellapara
conducir un automóvil, tendrá que ser renovada

pasada éstavigencia para evitarproblemas.
Por otro lado,la licencia tipo A2 es aquella que

puede ser usada paramanejarautos particularesy
motos. Sin importar cuál de las dos necesites, el
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MOTOESCUELA

Para aprender a andaren moto, la Secretaría de Mo -
vilidad ofrececlasesen la llamada Motoescuela.El
objetivo,además de saber a andar en motocicleta,
es también dar a conocer aspectos sobre el regla-
mento de tránsitoy,así,crearconciencia sobre los
hechos viales que podrían ocurrir.

La motoescuelaes totalmentegratuita,con sede
en Avenida Municipio Libre 402, alcaldía Iztapa-
lapa, impartida todos los viernes y sábados. e

El casco
deberá ir

E
abrochado y
contar con

certificación

[TEST

Las multas pueden
ascender hasta $5,187 si es
que no se cumplen con los
nuevos lineamientos del
reglamento de tránsito.

 
 

Ce CIUDADDEMÉXICO
TRANSPORTE PRIVADO MOTO! Y

LEGALIDAD. Es importan-

te emplacar tu moto a la
brevedad posible.
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to.

SEGURIDAD.

Los cambios al

prohiben viajar
con niños me-

reglamento

nores de 12
años en mo

adaSOLO
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Un juez federal ordenó al presidenteAndrés Manuel López
Obrador abstenerse de emitir mensajes que contengan discur-
so de odio contra los trabajadoresdel Poder Judicial de la Fe-
deración que mantienen un paro de labores.
Gabriel Regis López, titular del Juzgado Décimosexto de Dis-
trito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, con-

cedió una suspensión de plano en un juicio de amparo que
busca frenar cualquier orden que atente contra la integridad
física de los trabajadores.
El ordenamiento también incluye el no referirse con este tipo
de lenguaje contra quienes participen en la marcha convoca-

da para el domingo.
El amparofuepromovidopor Raúl EduardoLugo Salgado,quien
demandó a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México frenar cualquier orden de golpear a los manifestantes.
El juez también ordenó a las autoridadesde la citadadepen-
dencia abstenerse de inmediato de “ejercertodo acto que tien-
da a vulnerar la integridad física de los miembros del Poder
Judicial de la Federación, y en general de quienes participen
en la manifestación”.
La notificación publicada esteviernes ordenó al mandatario
y a la Secretaría de Seguridad Ciudadana acatar las medidas
cautelares en un plazo máximo de 24 horas tras ser notifica-
dos. (Redacción)

Juez ordena a AMLO no maás

ataques contra trabajadores del P
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OrdenajuezalPresidente
evitar“expresionesdeodio”
contra protesta de mañana

GUSTAVOCASTILLO GARCÍA
El juzgado16enmateriaadminis-
trativa con sede en la Ciudad de
Méxicoconcedióuna“suspensión
deplano”para que elpresidente
Andrés Manuel López Obrador
“se abstenga de realizar expre-
siones que puedan contenerun
discurso de odio que incite a ge-
nerar confrontación, ataqueo vio-
lenciade cualquiertipo hacia los
manifestantesdelPoder Judicial
delaFederación(PJF)y acompa-
ñantesqueasistanalamarchadel
22 octubre”.
A travésdeun resolucióndicta-

daelpasadojuevesy quefuedada
a conocer ayerpor medios de la
Lista de Acuerdos del Consejo
de la JudicaturaFederal(CJF),
se informóqueeljuzgadoaceptó
a trámite el amparo interpuesto
el pasado 17 de octubre, un día
después de que los trabajadores

sindicalizados del PJF iniciaron
movilizaciones en contra de que
elCongreso delaUnión iniciarael
procesoquemodificalaexistencia
de 13fideicomisos.
El juicio de amparo presenta-

dopor un ciudadanosin aparente
conexiónconelPoderJudicialde
laFederaciónreclamademanera
directala “ordendegolpeara los
manifestantes”por serviolatorios
de los artículos constitucionales 1,
6,14,16,22y 123.
El recurso fuepresentadofor-

malmente por un hombre que
se identificócomo Raúl Eduar-
do Lugo Salgado,y a quien se le
hizo una prevención para que
en los próximos días señalequé
otras personas más recibirán el
beneficio de esta protección de
amparo.
En la demanda se señalacomo

autoridadresponsablea la Secre-
taríade SeguridadCiudadanade
la Ciudad deMéxico.
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Frenajuez“cualquierdiscursodeodio”
Por Sergio Ramírez
mexico(Arazon.com.mx

EL JUEZ DECIMOSEXTO de Distrito
en Materia Administrativa en la Ciudad
deMéxico,GabrielRegis,prohibió alPre-
sidente Andrés Manuel López Obrador
utilizarun discurso de odio en contrade
los trabajadoresdel Poder Judicial Fede-
ral (PJF)que participen en la marcha de
mañana, ya que puede incitar a la con-
frontaciónola violencia haciaellos.

El impartidordejusticiaconcedióuna
suspensión de plano a un grupo de 68
servidores públicos del PJF que han sa-
lido a protestarpor la eliminación de 13
fideicomisos del PoderJudicial,que sig-
nifican más de 15mil millones de pesos.

“Sininvadir elámbitodefacultaddela
autoridad responsable, Presidente de la
República,seabstenga de realizarexpre-
sionesquepuedancontenerun discurso

tación,ataque o violencia de cualquier
tipo hacia los manifestantes del PJF y
acompañantes que asistan a la marcha
del 22 de octubre del año que transcu-
re”, señaló.

Regis López resaltó que, así como
cualquier ciudadano, el Presidente tiene
totallibertadde expresión,pero ello no
implica que se ataque“ladignidad hu-
mana y el honor a través del escarnio y
desprestigio público hacia los
manifestantes quejosos”.

El amparo, promovido por
Raúl Eduardo Lugo, demanda
a la Secretaría de Seguridad
CiudadanadelaCiudad deMé-
xico frenarcualquierorden de
golpearalos manifestantes.

Por ello,eljuez ordenó a los
elementos de la fuerzapública
de laCDMX abstenersede ejer-
cer actos contra la integridad
físicade

manifestación delpróximo domingo que
saldrádelÁngel dela independencia,en
protestapor elrecortealos fideicomisos.

Además, fijó un plazo de 24 horas al
Presidente para acatarel mandamiento
judicial,a partir de la notificación formal
de laresolución deljuez GabrielRegis.

El juez ordenó a las autoridades de di-
cha secretaríaabstenersede inmediato

de “ejercertodo acto

EL RECURSO fue

presentado por
RaúlEduardoLugo,
quien demandó a
laSecretaríadeSe-
guridadCiudadana
de laCDMX frenar
cualquier“ordende
golpeara losmani-
festantes”.

  

Obra-

dor aseguró que era “depena
ajena”la marcha nacional con-
vocada por trabajadores del
Poder Judicial,y una vergiien-
zaqueestuvierandefendiendo
los privilegios delos ministros,
juecesy magistrados.
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Trabajadores delPoder
Judicial realizaronprotestas

por quinto día consecutivo
Por TANYA ACOSTA-RAÚL RUIZ-ROBERTO MELÉNDEZ/

REPORTEROS

Federación ayer viernes realizaron
protestas por quinto día consecutivo,

como parte del paro nacional que manten-
drán hasta el 24 de octubre, por la posible
eliminación de 13 de los 14 fideicomisos
del (PF) tras la aprobación de la iniciativa
que promovió Morena en la Cámara de
Diputados y actualmente se analiza en el
Senado.

En la Ciudad de México, empleados del
Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial
de la Federación protestaron en alcaldías
VenustianoCarranza,Cuauhtémoc,Álvaro
Obregón, Iztapalapa, Tlalpan y Xochimilco.

De acuerdo con la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), los manifestantes se
reunieron a las afueras de la Cámara de
Diputados, ubicada en la avenida Eduardo
Molina; así como en ocho sedes del Consejo
de la Judicatura Federal en Insurgentes Sur,
avenida Revolución, Periférico Sur y Bulevar
Adolío López Mateos. También se manitfesta-
rán afuera de los reclusorios Sur, Norte y
Oriente; y frente a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en el Centro Histórico.

Alistan megamarcha para
el domingo 22 octubre

Todas las marchas se llevarán a cabo el

próximo domingo 22? de octubre, sólo que
tendrán diferentes horarios: CdMx partirá
del Monumento a la Revolución, por lo que
se verá afectada Avenida Juárez y calle 5 de
Mayo hasta el Zócalo, a las 11 de la maña-
na. Otros estados que realizarán su marcha
con el mismo horario serán Aguascalientes,

icración del Poder Judicial de la

Celaya, Chihuahua, Cuernavaca,
Guadalajara, León, Embajada de México
en Madrid, Mexicali, Puebla, Querétaro,
Torreón y Uruapan.

En Morelos, trabajadores
de PF marchan a sede estatal

Trabajadores del Poder Judicial realizaron
una marcha pacífica por calles de Cuerna-
vaca, Morelos, rumbo a la sede estatal ubica-
da en el Bulevar del Lago, colonia Villas del
Lago. De acuerdo con reportes de medios
locales, durante su recorrido los manifes-
tantes tomaron un carril del Paso Express.

Trabajadores protestaron
en sede estatal del PF

en Hidalgo
Trabajadores del Sindicato del Poder

Judicial de la Federación en Hidalgo se
manifestaron por quinta vez consecutiva en
la sede estatal del organismo, en contra de
la extinción de fideicomisos, según repor-
taron medios locales.

En otros estados comenzaron su marcha
entre 10 y 10: 30 de la mañana; en ciudades
como Cancún, Colima, Mérida, Monterrey,
Saltillo, Tampico, Tijuana, Tuxtla Gutié-
rrez, Veracruz y Boca del Río, Xalapa y
Zacatecas.

Declaraciones de AMLO
Ayer viernes, durante la conferencia

mañanera, el presidente Andrés Manuel
López Obrador continuó criticando al
Poder Judicial y reiteró, por quinta ocasión
en la semana, que la extinción de 13 de 14
fideicomisos del Poder Judicial de la Fe-
deración (PJF) no afectará a los trabajado-
res, sino a los ministros, magistrados y jue-
ces, es decir, “a los de arriba".
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¡EN MEXICO NO HAY JUSTICIA!

PAGAN JUSTOS
POR PECADORES

con 33

casos de chivos expiatorios presos injustamente
DEYANIRA CARMONA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Hasta
el momento no se tiene una ci-

fra exacta de cuántas personas
inocentes o chivos expiatorios
están purgando una condena
dentro de un Centro de Rein-

serción Social de México.

Ni por estos mismos hechos,
a cuántas personas les fueron

arrebatados injustamente sus

sueños, deseos, su familia y has-
ta su libertad por estar en el lu-

gar incorrecto, lo que marcó sus
vidas para siempre.

En entrevista exclusiva con

Aida Elena Beltrán, presidenta
de la organización Nueva Teno-

chtitlan, asociación que brinda
apoyo a personas privadas de su
libertad y a sus familiares, dijo
que actualmente cuenta con 33

casos de carpetas de investiga-
ción fabricadas.

"Mi equipo y yo nos encar-

gamos de apoyar a hombres y
mujeres inocentes que están
recluidas, de hecho, la mayoría

de los casos que tenemos las

victimas fueron ingresadas al
Reclusorio Preventivo varonil
Norte y en el Reclusorio Pre-
ventivo Varonil Oriente” ex-

plicó Elena.

En todos los casos que Aida

expone, las víctimas fueron ex-
puestas a innumerables abusos
e incontables violaciones a sus
derechos humanos.

“Las víctimas fueron enga-
ñadas para poder ser detenidas
por las mismas autoridades de
la Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México y de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana. Hay casos en lo que

los presuntos responsables
estaban trabajando o se ubica-

ban en otro punto de la ciudad,
cuando según cometieron el
delito, esto sin contar que algu-
nos fueron torturados por las

mismas autoridades para que
se inculparan”, explico la en-

VIVEN AL DÍA
Madres, padres, hermanos, hijo,
primos y tíos no olvidan, no de-
jan de apoyar, ni mucho menos
de amar a sus familiares.

“Los familiares de las vícti-
mas son de escasos recursos,
es decir, no cuentan con el di-

nero para continuar exigiendo

justicia por sus seres queridos,
quienes al estar recluidos ge-
neran un gasto. Muchas de las

mamitas trabajan y viven al día

porque ahorran para poderles
llevar un plato de comida a sus

hijos en las visitas” explicó Aida.

EL PODER EN MÉXICO

La mujer señaló que ya han lle-
gado a dialogar directamente
con Rafael Guerra Álvarez, Pre-

sidente del Tribunal Superior
de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico, el cual quedó formalmente
de darle seguimiento alos casos.

“Guerra nos dijo que nos da-

ría respuesta el 11de octubre, sin
embargo, es momento que no
nos resuelve nada. Además, tam-

bién asistimosa la Fiscalía Ge-
neral de Justicia de la Ciudad de

México, pero solo nos dicen que
esta en proceso la solicitud pero
no más”, comunicó la mujer.

Beltrán considera que has-
ta el momento Rafael Guerra
Álvarez y Ernestina Godoy no
les han hecho caso porque en

varios casos que expone hay
mucha gente de poder como

responsable.
"Todos los casos son di-

ferentes e individuales, sin

embargo, hay varios que com-
parten características o que el
delito que les sembraron fue

por el mismo funcionario pú-

blico, por lo que estamos cons-
cientes que, si se llegan a rea-
brir dichas carpetas saldrán
a la luz muchas anomalías de

peso social, político y econó-
mico”, reveló la entrevistada.

Además, la femenina dijo a
Diario BASTA! que cuenta con
las investigaciones y el sustento
para cada caso.
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"Nosotros realizamos inves-

tigaciones de campo, hemos
recorrido los penales y varios

espacios para corroborar que el
caso que acompañamos, efecti-
vamente la persona sea inocen-

te, nosotros no acompañamos a

familiares de violadores, asesi-

nos, rateros, ni secuestradores,

nosotros apoyamos a gente ino-

cente”,comentó Beltrán.
SE MANIFIESTAN

Ante la falta de apoyo, familia-

res en compañía de la organiza-
ción Nueva Temochtitlan han
recorrido en varias ocasiones

las calles del centro de la Ciudad

de México con el objetivo de
exigirles a las autoridades que
reabran los casos que la organi-

zación propone, ya que, en algu-

nas carpetas, hay personas que
han purgado hasta el momento
más de 19 años en elpenal.

"Nos manifestamos constan-

temente porque las autoridades
no nos hacen caso, no se nos
hace justo que no reconozcan

que el sistema penitenciario

mexicano enjuicia a inocentes,
que mucho de los homicidas,

feminicidas, ladrones y extor-
sionadores están libres, pero

como tienen el dinero para po-

der comprar a las autoridades,

siguen en la calle”,expresó in-
dignada.

“Hacemos un llamado nue-

vamente a Rafael Guerra y a

Ernestina Godoy para que se
reabran las carpetas y que la

gente inocente salga de los pe-
nales, ¡Reconozcan su error y

la corrupción del sistema peni-
tenciario mexicano, finalizó
Elena Beltrán.

 

o
La organi-
zación afir-
ma tener las

pruebas ne-
cesarias para
comprobar
su inocencia

 

CASO
OMISO

o
Beltrán con-

sidera que
hasta el mo-
mento Rafael
Guerra Álva-
rez y Emes-
tina Godoy
han hecho
caso omiso a
sus deman-
das

Paganjustospor
* Dercadores

La

organización l
cuenta con 33

casos de

chivos

*xpiatorios

Sue leyendola
crónica en

Diario BAS TA: UA
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Exigen se reabran los casos
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AmagaCuevas,ahora,con“tomar”elÁngel
LaAlcaldesadeCuauhtémoc,
SandraCuevas,amagóconto-
marelcontrolsobreelÁngel
delaIndependencia,luegode
quelaSupremaCortedeJus-
ticiaadmitióunjuicio,promo-
vidoporlademarcación,que
impugnala “entrega”acorda-
daentreelGobiernofederaly
elGobiernodelaCiudad.

En septiembre,la Secre-
taríade Hacienday Crédito
Públicoentregóelcontroldel
monumento, que hasta ese
momentoeraadministrado
por laCuauhtémoc,a laCD-
MX. El jueves, REFORMA
publicóqueelMinistroJuan
Luis Gonzálezadmitióa trá-
mitelacontroversiaconstitu-
cionalpor estadecisión.

Ayer por la mañana,per-
sonaljurídicode laAlcaldía

acudióa larotonday urgióa
un vigilantea abrirlapuerta
deaccesoa lacolumna,bajo
el argumentodequela Cor
tehabíadevueltolacustodia
delespacioalademarcación.

Para ello,exhibieron un
oficiodeinformedecumpli-
mientodecontroversiacons-
titucional,elcualconcedelas
tareasde cuidado,manteni-
mientoy preservacióna la
autoridadquelasteníaa su
cargo hastaantesdel acuer-
do impugnado.

Al llegaral lugar,la Al-
caldesaaseguróque el con-
trolsobreel Ángel de la In-
dependenciaseríatomadoa
lo largodeldía.

“Decualquierforma,hoy
se va a tomarposesióndel
Ángel,así tieneque ser,así
lo ordenóla SupremaCorte
deJusticiadelaNación”,dijo.

Alrededor del sitio fue-
ron apostadoselementosde
seguridaddelaCuauhtémoc,
quienespermanecieronhasta
alrededordemediodía.

Cuevasllevóa cabouna
conferenciaenellugar,enla
queestuvoacompañadapor
Lía Limón,Alcaldesade Ál-
varo Obregón; Santiago Ta-
boada,Alcalde con licencia
de BenitoJuárez,y la perio-
distaBeatrizPagés.

DAN RESGUARDO
AL INBAL
El GobiernodelaCiudadase-
guró queentrególa custodia
delsitioal InstitutoNacional
de BellasArtes y Literatura
(INBAL), altratarsedelaauto-
ridadqueloteníabajoresguar-
do previoalacuerdoentreel
Gobiernofederaly laCDMX.

“La autoridadque esta-

ba encargadadel resguardo
hasta antes de la firma del
convenio entre el Gobierno
de México y elGobiernode
la Ciudad de México, era el
INBAL”,defendióelJefede
Gobierno,Martí Batres.
CONINFORMACIÓNDEIVÁNSOSA.

 
había ordenado devolver el
control asu Administración.
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 o UD A
Ángel,, decenasde — de ria de laCuauhtémoc fueronapostados.

DanaEstrada
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ChocanSandraGuevas
yCDMXporelAngel
Edildice que ganó impugnación promovida ante la Corte para
mantener resguardo del monumento; no se ha llegado alfondo: Batres

FRIDA SÁNCHEZ

Y KEVIN RUIZ

—metropolieluniversal.com.m

LacustodiadelÁngeldeIndepen-
dencia fue motivo de un nuevo
choque entrela alcaldesade Cuau-
htémoc, Sandra Cuevas, y el Go-
bierno de la Ciudad de México.

Ayer por la mañana, Sandra
Cuevas afirmó que ganó la im-
pugnación que promovió ante la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) en contra de la
entrega que hizo la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público
(SHCP) de dicho monumento al

gobierno capitalino.
En su primer día tras haber pe-

dido licenciapararecorrerlas16al-
caldías, la edil anuncióque abrirá al
público el acceso al monumento
ubicado en Paseo de la Reforma.

Minutos antes de la 8:00 horas,
personal de la Dirección General
Jurídica y Asuntos Legales de la
demarcación, acudió al Ángel de
la Independencia para solicitar el
acceso y leer el fallo de la Corte.
No obstante,en ellugar seencon-
traba un elemento de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana (SSC)
encargado de su resguardo, quien
indicó que no tenía facultades pa-
ra permitir el ingreso.

Sandra Cuevas llegó al recinto
histórico acompañada de los al-
caldes de Benito Juárez, Santia-
go Taboada, y de Álvaro Obre-
gón, Lía Limón, quienes le ex-
ternaron su respaldo.

Limón felicitó aCuevas porque
“denueva cuenta le vuelve a ganar
una partidaal Gobierno de la Ciu-
dad deMéxico y tambiénalgobier-
no federal”,toda vez que,afirmó, se
intentó pasar por encima de la ley
e ignorar las facultadesde la alcal-
día Cuauhtémoc.

Santiago Taboada acusó que
desde 2021,cuando Morena perdió

la alcaldía Cuauhtémoc, inició una
“intentona” del gobierno central
por tenerel monopolio de los mo-
numentos de la capital.

El edil de BenitoJuárezcelebró

la resolución de la Suprema Corte
de Justiciade la Nación.

Beatriz Pagés también acudió a
respaldara la edil;afirmó queel in-
tento de “expropiar” este monu-

mento histórico representa un
“atropello”de parte de las autori-
dadesdelGobierno delaCiudad de
México y el federal.

SeentregaráresguardoalINBAL
Más tarde,eljefede Gobierno, Mar-
tíBatres, señaló que la resolución
de la Corte no es definitiva, y anun -
ció que entregarán la columna del
Ángeldela Independenciaal Ins-
titutoNacional deBellasArtes y Li-
teratura (INBAL).

“Laautoridadque estabaal res-
guardo hasta antesde la firma del
convenio entreelgobierno de Mé-
xico y el delaCiudad era elINBAL;
entonces,de ellose desprende que
el Gobierno de la Ciudad tendrá
que entregaral INBAL elresguardo
de la columna de la Independen -
cia”,precisó.Agregó que la Corte
aun no llegaal fondo del asunto.

De acuerdocon el consejeroju-
rídico, Nestor Vargas, la determina -
ción de la Corte esuna suspensión
provisional correspondiente a la
controversia promovida por la al-
caldía, la cualno establecequese le
tengaque regresarel resguardo.

El pasado 20 de octubre,el go-
biernocapitalinopublicóen la Ga-
cetaOficialun actaen la consta la
entregafísica,jurídicay administra-
tivadel monumento por partede la
SHCP. Un día después,la alcaldía
Cuauhtémoc la impugnó. e

MARTÍ BATRES

Jefe de Gobierno

"Laautoridadqueestaba
alresguardo(...)erael
INBAL;entonces,el
GobiernodelaCiudadle
tendráqueentregarel
resguardodelacolumna
delaIndependencia”

LÍA LIMÓN

AlcaldesadeÁlvaroObregón

"Denuevacuentale
vuelveaganarunaparti-
daalGobiernodelaCiu-
daddeMéxicoytambién
algobiernofederal”
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CUAUHTÉMOC

ES TUCASA

 
Acompañada por la periodista Beatriz Pagés, y los ediles Lía Limón y Santiago Taboada, la

alcaldesa de Cuauhtémoc dijo que abrirá al público el acceso al Ángel de la Independencia.

CARRIEIPANOElLINIVERCAI
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SCINdevuelvecustodia

  

del delaIndependenciaalaalcaldíaCuauhtémoc
TANYA AcoSsTA-RAÚL Ruiz/ REPORTEROS.

otorgó a la alcaldía Cuauhtémoc faculta-
des plenas para que esta continúe con el

cuidado, mantenimiento y preservación del
monumento del Ángel de la Independencia,
así como todas aquellas actividades que se
requieran, con lo que resolvió como ilegal la
entrega, en su momento, al Gobierno Central.

Esta resolución de la SCJN se da luego de
que admitió a trámite la controversia constitu-
cional 456/2023, presentada por la alcaldesa,
Sandra Cuevas, en la que se impugna la ilegal
entrega del Ángel de la Independencia por
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público al Gobierno de la Ciudad de México.

La Corte tuvo como autoridades deman-
das al Poder Ejecutivo Federal, así como al
Poder Ejecutivo de la Ciudad de México.

La entrega realizada por las autoridades
federales (SHCP) al Gobierno de la Ciudad
de México se hizo sin cumplir con las forma-
lidades que exige la Ley General de Bienes
Nacionales y sin considerar que la

Le Suprema Corte deJusticia de la Nación

posesión corresponde a la alcaldía
Cuauhtémoc, quien ha acreditado que por
lo menos desde |998 TENE BAJOSURESGUARDOEL
MONUMENTOARTÍSTICOMÁS EMBLEMÁTICODEL PAÍS.

Es importante señalar que tanto la
Constitución Política de la Ciudad de México
como la Ley Orgánica de las Alcaldías de la
Ciudad de México, les otorgan facultades
coordinadas a las personas titulares de las
alcaldías para participar en el mantenimiento
de los monumentos que sean de propiedad
federal, que se encuentren dentro de su
demarcación territorial.

Con acciones como ésta se hace valer el
estado de Derecho y se hace efectiva la divi-
sión de poderes.

Sandra Cuevas a denunció el incumpli-
miento a la suspensión concedida, toda vez
que esta autoridad se presentó a las 8:00

horas del día de ayer 20 de octubre de

2023, en el "Ángel de la Independencia"
para desarrollar las actividades de manteni-
miento,preservación, organización de visitas
y demás que se estaban llevando a cabo en
virtud de la posesión física que se tenía por
esta autoridad, siendo que al llegar dos poli-
cías de Seguridad Ciudadana, salieron del
interior del monumento, cerraron la puerta
con llave impidiéndonos el acceso, lo que
constituye un incumplimiento a lo ordenado
por esta Suprema Corte.

Consecuencia de lo cual, solicitamos se

requiera a las autoridades Federales y de la
Ciudad de México demandadas, cumplan
materialmente con lo ordenado en el auto de
suspensión citado, para lo cual deben entre-
garnos llave de la puerta de acceso al monu-
mento o facilitarnos el acceso diario para
cumplir cabalmente con los efectos de la

suspensión otorgada.
Asimismo, solicitamos que se comisione

al actuario judicial a efecto de que lleve a
cabo una inspección ocular en el lugar y
constate la imposibilidad que tenemos
para acceder al interior.

Incumple Gobierno CdMx
entrega de custodia del Ángel

de la Independencia a la
alcaldía Cuauhtémoc
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“Sandra Cuevas Nieves
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